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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
ekctrica que be autoriza a los efl-'Ctos s(;ñalados en la Ley
10/1986. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de ]966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección Genera.l de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la feche, de la publicación
de esta Resolución.

Gerona. 27 de julio de 1973.-El Delegado provincial acciden
tal, Jesús María Gayusa Alvarez,--ll.06G-C.

RESOLUCION de la Delegación Províncíal de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instú/ación el.éctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación· Provincial a
i nstanda de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluú.'l., S, A.-, con do
micllio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando aUtoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el
establecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1936, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo IJI del Reglamantc aprobado
por Decreto 26H}/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de 'instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena·
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Get"Una, a propaesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa';'Fuerzas E4éctricas deCataluila,
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T.
..Culubret" con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución cuyas principales carac
turísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la llnea Figueras
.".
Final de la misma: En la caja de empalme a situar en el

origen del actual tenaido subterráneo a la· existente E. T. Gu.
lubret, discurre en trazado, subterráneo por calle 'Mayor v Roig.

Término municipal a que afecta: Figueras. .
Tensión en KV.: 6.
Tipo de línea: Subterránea, trifúsica de 1m solo circuito
Longitud en kIlómetros: 0,107.
Conductores: Cable de aluminio U;Jo subtel"(,llll'O de 70 mi

límetros cuadrados de sección.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eleclrica que se autoriza a los efectos sel1aludos en la Ley
10/1966. sobre expropiadón fon',osa y sUllciones en materia de
instalaciones elf'ctricas y su Reglamento de apiiucjGn de 20 de
()dubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe int(~rp(¡Ttorse recurso de alzada
A. ·,te la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
pinzo de quince dias. a partir de la fecha de la publicación
dI' e;~ta Resolución, .

Gerona, ,30 de julio de 1971.-El Delegado pro"incial acci
denlal, .Jesus Maria Gnyoso A]vaxez ---·ll,O:i9-C

RESOLucrON de la De/epacián Provin~ial de Ge
rona por la qua se autoriza v dedara la utilidad
pública en concreto de ta instalación e!ectricQ q¿w
se cita.

Visto ('j expediente incoado en €'S!,H Delc2;tlción Provincial
fl IIL:¡.ncia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalu1'1a, S. Al>, ccn
dmniciric f~n plaza de Cataluña, 2, BRrcelona, solicilando autOrl
?<teJon y decl.etrackm el'! concreto de utilidad pública, para ei
('.<ahlecimiento de una línea de A. T. y estación trunsfonnadorfl
y cllmpJídos los trámites reglamentúio<¡ ordan?_dos en el ca-'
pituJn El del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ínstaIH
cían'_'; eléctricas y eh el capitulo III del Heglamento apobado
por Decreto 2619/1BG6, sobre expropiación forzosa y sunciones
en materia de j 'lst.ala.cionf'S ele-ctricas y de acuerdo ccn lo or
denado en lu Ley de 24 de noviembre d:~ 19:39, SUbl'B ordenación
y d~':ensa de la indust.ria,

F->~ta Ddegación Provincial del Ministerio de Industria de
(;en'l;a, a propuest.a de la Sección corre!::pondiünLH, ha rcsuelt,():

Autori:[ar a la Empresa ~FlJerzas Eléctricas de Cahi]uiia,
Sc(wdad AnonÍIE,l", la in.südación de la linea de A_ T. a E. T.
~Urhanización Uach, con el fin de ampliar y rnejorar la ca
pacidad de servicio dc sus redes de disfxibuc:ión cuya:; prin
r:lpales canlCkrísticas son las siguif>lltes,

Linea. de A. T.

Origen de la linea, Apoyo número 1G de la linca té, L'cala·
R!),',;i:~,

Fina! de la misma: En la nueva E. T ...Urbanización U<::i.ch~.

Término municipal a que afecta: Armentera.
rensión en KV,: 25.
Tipo de linea: J\érea y sublerrúnea, trifásica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 1,684 faérBáJ y 0,045 (sllbte¡Tánea).
ConductOl'€'S' Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados

de sección y aluminio de 70 milímt'tros cUadrados.
.Matel'inl:· Apoyos de hormigóJl, a.isladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 K VA a 25/0,380-0,220 I{ V,

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia ae
instalaciones electricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de a17uda
ante la Dirección General de la Energía y Combustibk's en el
plazo de qUince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona. 30 de julio de 1973.--El Delegado provincial acci
dental. Jesús l\-Iaria Gayoso Alvurez,--IJ.060-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara [a utiUdad
publica en concreto de la instalación eUictrica que
se cita.

Vi;;lo el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instnllcia de .. Fuer.las Eléctricas de Cataluüa, S. A.~, con
domicilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública, pnm
el establecimiento de una línea de A. T, Y estación transfcrma
dora y c_umplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo El del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
rdenación y defensa· de la índuslria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a lu Empresa ..Fu.erzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a E. T,
..Cast,aj1é~, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución cuyas pdncipaJes carac
terísticas .son las i.iiguientes:

Línea de A. '1'.

Origen du la linea, Apoyo número 12 de la linea Breda·
S. HiJario.

Final de la mísma: En la nueva E, T...Castul"J.(>.
Término municipal a que afecta: Breda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea, Aerea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kHómetros: 0,5.
Conductores: Cobre de 35 y 16 milímetros cuadrr.dos de

sección.
Materia]· Apoyos de madera, hormigón y metálicos.

Estación transformadora.

Tipo intemperie sobre apoyos de madera con transforma.
dor de .50 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instaluciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Enet'gia y Combustibles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación
de esta Re,;o]ución.

Gerona, 30 de íuJio de 1973.-·EI DcJegado pro\·incial acci
deiüal, Je,;ús MarÜJ. Geyoso Alvan'z-11.o61-C.

RESOLUCION de la Dele~laci(jn Provincial de Ge~

ran.a por la que se autoriza y declara la util.idac1
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visjo el expedionte incoado en esta Delegación Provincial a
illslnncia de «Fuerzas Eléct.ricas do Cataluña, S. A.,., con do
nlicilio en plaza de Cataluüa, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el
estableciJniento de una línea de A. T. Y estación transformadora
y cümplidos Jos t.njmites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo lI! del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eleclricf\s y on el capítulo lE del Reglamento aprobado
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por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordena·
clón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Caté.!uñüa,
Sociedad Anónima_, la instalación de la línea deA.T. aE.T.
"Residencia Park, L II, IlI, IV yV-, con el fin da amplíar
y mejorar la capacidad de serVicio de sus redes de distribu
ción cuyas principales características son las siguÍ€nü's;

Línea de A, T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T.
"Santus,-,.

Firial de la misma: En la nueva E T...Park V~) de los apo
yos 14, 20, 27 Y 36 saldrán derivaciones a las nuevas EE Tr.
1. H, In y IV.

Término municipal a que afecta; Massanet de la Selva.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kílómetros: 2,73 tUnea principal) 0,360-0,4"0,330

y 0.030 (derivJ.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, metálicos y hormigón, aisla

dores de vidrio.

Estación transformadora

Park 1, II, IV Y V, intemperie sobre apoyos de hormigón
Con transformador de 150 KVA y la Park UI edificio con trans
formador de 250 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de lal lnsta,lación
eléctrica que se autoriza a los efectos señahido$ en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia., de
instftlacicmes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra, esta Resolución cabe interponerse TB(:urso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y CombustibleSén, el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la' publicación
de esta Resolucíón.

Gerona, 30 de julio de 1973.-:-EI Delegado provincialacci
dental, Jesús María Gayoso Alvarez.-ll.062-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Jaln
por la que seautorizcm y declaran de utilidad pú
blica en concreto las tnstalaciones eléctricas qtie 'se
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en -el expediente in<;oa~
do en e!'Jta .Qel&gación Provincial. a instancilJ. de «Compañíl;'
Sevillana de Electricidad, S. A.•, con domicilio en JaéIi, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para ,la inS~

talación y declaración de utilidad ,pública, a los, eifectosde la
imposición de servidumbre de paso, del centro de- tI:'ansforma
ción y linea eléctrica, cuyas características técnicas prirt-cipales
son las siguientes.

Nuevo centro de tra.n.&formación de energía eléCtrica a esta·
blecer en Cazorla, denominado -Negrillo.. , con potencia, de 160
kVA y relación 25.000±S por 1001230-133 V •• y aualimentá
ci6n mediante línea' de alta tensión en cable subternineo para
25 kV., en Al. de 3 U por 95) milímetros cuadrados, con 113
metros de longitud. con origen en línea aérea de circunvalación
existente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 'iodispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: LeylCi/I966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de "julio¡,LeV,de24de
noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949, ha resilelw:

Autorizar la in!'Jtalación del indicado centro de transforma
ci6n y linea de alimentación y declarar la utilidad públicade'JQs
mismos, a los efectos, de la imposición de la servidumbre ,de
paso, en las condiciones, alcance 'y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1900, aprob!\do por Decreto 2619/1966

Jaén, 29 de agosto de 1973.:-cE1 Delegado provincial,' Félix
Casenas Laguna.-3.274-D.

RESOLUCION de la Del-egación Provincial de So
ría por la que se hQ,ce' pú.blíco el otorgamíentode
l08 permisos de inVf3stigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Soria
hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
investigación minera, con expresión del número, nombre,mine
ral, hectareas y términos municipales:

1.031. _San Leonardo~. Caolín y cuarzo. 128. San Leonardo y
Casarejo.

1.032. "Raúl H.. , Caolín y cuarzo. 214. Soda, Pedrajas y Oc&
nillo.

1.033. «Fernando n ... ,CaoHn y cuarzo., 296., .-cidones y Villaver~
de del Monte.

1.034...Josefa,II-. Caolfny cuarzo. 301. Abejar.
1.035. «Aiasne~. Hierro. 615. Agreda, C:uev8 de Agreda y Bera

tón.

Lo que se hace, público encumplir:niento de lo ordenado
en las, dispnsicioneslegáles vigentes;

Soria, {I de 1ulio de 1973.-"-EIDelegado provincial, por de·
legación, el l,ng.enieroJefedelaSecci.ón de Minas. Jesus Pan~

corbo.

RESOLUCION' de la Delegact6n Provincial de Ta~

Tragona por laque seq,utoriza V declara la utilidad
pública, 911 concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorizClcióny:declaración ,en concreto de la
utilidad pública a los€lfe:ctosde,laimposición de servidumbre
depaso,de ,la instalaclóll el~ctri~a,qu43-sereseña:

Asunto:L, A/T. 1719-a. Doblecircuito.linea no KV.E. R. Van
dellós-E. R.Tottosa-.

Peticion~io: "Fuerzas Eléctricás de, Cataluña, S. A,,¡ , Bar
celona;, pla,za de Catalufia;2~

Inst~laci6n:'Ampliar< la', Iíne~_pOKv. E. R. Vandeliós a
E.!tTortosa, autorizEidaydec1arada en cQncreto de utilidad
púQtica por Resolución, 9Ef esta Delegación Provincial, de fecha
13deen-ero de 1972,con la instalacióndeun:;egundo circuito,
conductores de aluIllillio-acero de 281,1 ,milímetros cuadrados
de sec(;}óny torres metálicas capa,ces- para dps circuitos trif&
SICOS, con ,una,longitud<ie 36;300kiJónletros,

Presupuesto: ,66,525,333 pesetas;
Procedencia de los materiaJes:Nacional.
Situación: T. m,de Vandellós, Tivisa, AmeUla de Mar, Pe

rcllóy Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar-la capaCidad de servicio de

sus red'Bsde' distribución,

Vista la docl.Unen~nci64'pres,é:ntadalíitra su tramitación, esta
Delegación' Provincial,' en, cumplimientC) de, lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 261911QS6,de fecha 20, pe octubre, ha resuelto
ot(lrgar la' autorizaci~lUso1icitadaydeclarar en concreto 'la uti
lidad,públicaqe la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

TaiTagona, 21 dé 'agosto de J973,-....;El Delegado provincial,
José Antón Solé..,..-11.06S~C:

RESOLUGION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que $,e autiJriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoa.doenesta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a'losefectosdelal imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se resetía:

Asunto: L. AIT. 2;177. ~íIlea25 KV. a E. T. «Convento...
Peticionariol ..Fuerzas',Eléctricas de' Cataluña, S. A.'*', ::ar

celona, pInzade Cátaluña,2.
Ins,talaciói1:Lineadetransporte de energía'eléctrica a 25 KV.

de conductor de cobra de 25, milimet.roscuadrados de sección
con ulia longitud de 105Jlletros~n tendido aéreO y de conductor
dE!! al:umínio, de 70 wilímetros cuadrados, de sección con una
longitud, de, ¡SO, metros ,~n tendido, subterráneo, para suministro
a, la 'El•• T, ' ..Convent~de 100 KVA de potencia.

Origen: Apoyo ,numero 21 de la'Unea Salou..CambrUs.
Presupuesto: 38B,OOOpesetas.
Procedencia ,de los "ffiBiteriaies:· Nacional.
Situación: T. m,deViñ,olsvAr-chs.
Finalidad: Ampliar y mejórar la capacidad dé servicio de

sus redes de distribuc;ióIi.

Vista la documentaciÓn presentada para su traIrtitación, esta
Delegación Provincial" en'clll:nplim~ento de lo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizadónsol1citada y , declarar, en concreto la
utilida4 pública de la misma a los efectos de Iaimposición da
servidumbre de paso.

Tarragona,22 de- agosto de 1973,~El" Delegado' provincial,
José Antón Solé.-1LQ71-C.

RESOLUCIONcie táDelegación Provincial de Ta
rragonaporláqLles~ ,autoriza ydeclara'la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se citá~

Visto el expeQümte incoado en •esta, Delegación Provincial,
en,s'Jlícitud, de au~orizacióp"ytiedara;ciónen ,concreto de la
utilidad pública' a,lQs efectQs,'de la, imposil;:ión de S&rvidumbre
de paso, de"la ,instalación 'eléctrica que' 58: reseña:


